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Extracto 

Solicitud de atraviesos de canal Cisterna en comuna de San Bernardo 

 

Inmobiliaria Ilog Avanza Park San Bernardo SpA, RUT: 76.930.501-7 solicita al Director General de 

Aguas de la gobernación de Maipo, con motivo de la construcción del “Centro de bodegaje y 

distribución Avanza Park San Bernardo”. La aprobación de modificación del cauce artificial Cisternas 

ubicado en la comuna de San Bernardo, Provincia de Maipo, Región Metropolitana de Santiago, 

definidos por las coordenadas UTM WGS 1984, Huso 19.   

Se entiende por Atraviesos de Canal como obras de cruce que le dan continuidad al encauzamiento y 

obras anexas asociadas, proyectadas de forma transversal a la modificación de Canal Cisterna 

aprobado con Resolución Exenta 674/2020. Lo anterior, en cumplimiento a lo señalado en los artículos 

41º y 171º del Código de Aguas.  Los antecedentes del proyecto se encuentran a disposición de los 

interesados en la Gobernación Provincial de Maipo. 

 

Nombre Modificación de Canal Intervención 

Coordenadas UTM WGS 1984 

 

Norte Este 

Canal Cisterna 

Atravieso N°1 Único 6,287,765 343,157 

Atravieso N°2 Único 6,287,757 343,198 

 
 

 
El enlace permanente para este aviso en nuestro sitio es: http://legales.cooperativa.cl/?p=97831    

Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 


